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cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de enero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Piso cuarto, tipo D en construc-
ción, en la planta cuarta alta, del bloque «Infanta
Josefina», en la manzana 4, del bloque «Las Infan-
tas», en Granada, en calles de nueva apertura, próxi-
mas a la avenida de Dílar, destinada a vivienda
con varias dependencias. Superficies: Útil de 64
metros 68 decímetros cuadrados; construida de 80
metros 59 decímetros cuadrados. Según su entrada,
linda: Frente, rellanos de distribución común y
pisos C y E; derecha, entrando, piso E; izquierda,
piso C, y espalda, zona de ensanches.

Tipo de subasta: 5.614.000 pesetas.

Dado en Granada a 3 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—55.256.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de los de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
resolución de esta fecha, dictada en los autos núme-
ro 761/1994, seguidos sobre ejecutivo, a instancia
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Gonzalo de Diego
Fernández, contra don Francisco Javier Hita Marín
y otro, representados por el también Procurador
don Enrique Alameda Ureña y doña María José
Muñoz Jiménez, en reclamación de la suma de
5.250.000 pesetas, se anuncia la venta en pública
subasta del bien y derecho que le han sido embar-
gado a dichos demandados, que se identificarán al
final, por término de veinte días anteriores al fijado
para la primera de las subastas y bajo las condiciones
que se dirán.

Para la primera subasta, en la que regirá el precio
de valoración del bien, se ha señalado la audiencia
del día 10 de diciembre de 1998, a las doce horas,
en la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta
del edificio de los Juzgados de plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75
por 100 del precio del bien fijado para la primera,
para el supuesto de que en ésta no resultaren adju-
dicados, se señala el día 7 de enero de 1999, a
las doce horas. Y para la tercera subasta, de resultar
desierta la segunda, sin sujeción a tipo, el día 2
de febrero de 1999, a las doce horas.

Primero.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en plaza
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al
número 1.765, y bajo la clave 17, por cuenta de
dichos autos, el 20 por 100 del precio de valoración
fijado para la primera o segunda subastas, según
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que desde el anuncio de las subastas,
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo-
sitarán en la Secretaría de este Juzgado, junto con
el resguardo de haber consignado la cantidad antes
indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercero.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate a tercero, en su caso.

Cuarto.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por
quienes se hallen interesados en tomar parte en
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con los títulos de propiedad que
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, a los efectos de su titu-
laridad de la finca, bien o derecho que se subasta.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes anteriores,
y los preferentes al crédito del actor, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexto.—Que regirán en las subastas las normas
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500
siguientes, y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los que le fueren de
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios.

Bien y derecho objeto de la subasta

Finca registral número 6.842 del Registro de la
Propiedad número 2 de Granada; inscrita al
tomo 560, libro 64, folio 134, propiedad del deman-
dado don Francisco Javier Hita Marín.

Local comercial en planta baja del edificio «Ve-
nus», en Granada, avenida de Andalucía, urbani-
zación «Parque Luz», señalado con los núme-
ros 13-14, con una superficie construida de
50 metros 63 decímetros cuadrados.

Valorado en 5.499.684 pesetas.

Dado en Granada a 11 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—55.180.

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 582/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Granada,
contra don Antonio José Ramírez López y doña
Francisca Cuartero Lozano, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-

te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 15 de diciembre de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa unifamiliar, en el pueblo de Albolote, en
el pago de la Zanganilla, con dos plantas de alzado,
distribuida en diferentes dependencias y servicios.
La superficie construida de la vivienda en planta
baja es de 62 metros 92 decímetros cuadrados y
en las dos plantas de 107 metros 43 decímetros
cuadrados. Consta además en la planta baja de un
garaje, con una superficie construida de 17 metros
23 decímetros cuadrados. El resto hasta la total
superficie del solar, de 149 metros 32 decímetros
cuadrados, está destinado a patio y zonas de acceso
y recreo de la vivienda. Linda: Frente o sur, calle
abierta en tierras de la finca matriz; derecha, entran-
do, casa 25-A; izquierda casa 27-A, y espalda, finca
de don Juan Sequera. Finca registral número 6.493.

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas.

Dado en Granada a 5 de octubre de 1998.—La
Juez, Adela Frías Román.—El Secretario.—55.190.$

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.017/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander, Socie-


